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DESPACHO DE COMISIÓN 

En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 31 días del 
mes de agosto del año 2023, se constituye la Comisión de SALUD PÚBLICA de la 
Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum legal- con el 
objeto de tratar los Proyectos de LEY iniciados por el DIPUTADO LUIS HORACIO 
FADEL, Y LAS DIPUTADAS NATALIA PONFERRADA, MONICA ZALAZAR Y 
JUAN DENETT que se tramitan por expte. N.º 504/2022 y expte. Nº 793/2022 
caratulados: "INSTITUIR DOS (2) JORNADAS ANUALES OBLIGATORIAS EN 
TÉCNICAS DE PRIMEROS AUXILIOS Y REANIMACIÓN CARDIOPULMONAR 
PARA LOS AGENTES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN TODOS SUS 
NIVELES Y MINISTERIOS"; "IMPLEMÉNTESE LA CAPACITACIÓN EN 
TÉCNICAS DE PRIMEROS AUXILIOS Y REANIMACIÓN CARDIOPULMONAR 
(RCP) EN INSTITUCIONES DEPORTIVAS PÚBLICAS Y PRIVADAS". ---

Luego de su correspondiente análisis esta comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO: UNIFICAR los proyectos de Ley citados precedentemente en un solo 
cuerpo normativo. 

SEGUNDO: Aconsejar la aprobación en general y en particular introducir 
modificaciones en su articulado el que queda redactado de la siguiente manera. 

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY 
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ARTÍCULO 1: lnstitúyase de forma obligatoria en todo el territorio provincial, de dos 
,o ~tP 2) jornadas anuales destinadas a la formación y capacitación en las técnicas 
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os _los agentes ~e la adm1~1strac1on publica, docentes y no docentes en todos 
.,:¡c.,.¾,,., s niveles y demas dependientes de entes y empresas descentralizadas de la 
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"~·," odas sus disciplinas y categorías. 
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ARTÍCULO 2: La autoridad de aplicación será designada por el Poder Ejecutivo 
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ARTÍCULO 3: La autoridad de aplicación establecerá una extensa y periódica (~ - j, 
campaña de difusión a fin de lograr la más amplia participación. ~~.f>l):,,:i 

ARTICULO 4: El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado 
al presupuesto general anual del ano 2023.-

ARTiCULO 5: El Poder ejecutivo debe reglamentar la presente ley en el plazo de 
noventa (90) días desde su publicación en el Boletín Oficial. 

ARTICULO 6: Invitase a los Municipios a adherir a la presente ley en el ámbito de 
sus competencias. 

ARTICULO 7: De Forma. 

TERCERO: Designar Miembro informante a la diputada MÓNICA ZALAZAR. 

Dip. CLAUDIA PALLAD! 
PRESIDENTA 
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